
OIRECCION DE fAANSITO Y
TRANSPORTE PU€LICOS

AUTORIZA SUSPENSION DE
TRANSITO EN CALLE I8 DE
SEPTIEMBRE PARA REALIZAR
,'FIESTA COSTUMBRISTA EN
POBLACION PEDRO BANNEN DE
LOTA",

LOTA,

VISTOS:

- 
.-.t'\

DECRETO N" ,924 t

3 0 }J|AR. 2016

1.- REFERENCIA No 01248 de fecha 1510212016,
del Sr. Alcalde al Sr. Director de Transito, que adjunta so¡¡citud de la Srta. Karin
Morgado Concha, Directora de Secplan: para su conocimiento y resolución.-

2.- Ordinario No 74 de fecha 1210212016, de la
Directora de Secplan al Sr. Director de Tránsito. que solicita el cierre de calle 18 de
Septiembre de Población Bannen de Lota Bajo, en el tramo comprendido entre calle
José Argomedo y pasaje Osorio, con la finalidad de realizar la ,,FIESTA

COSTUMBRISTA"; actividad, que ¡nserta dentro de los programas de la Direcc¡ón de
Secplan, que dice relación con la recuperac¡ón de Barrios 'QUIERO Ml BARRIO
BANNEN". Dicha activ¡dad se realizaría el día sábado 0210412016 en el horar¡o de
11.00 a 21:00 hrs.-

3.- Ley No 19.880 de 2210512015. Que establece
Bases de los Procedimientos Admin¡strat¡vos que rigen los Actos de los órganos de la
Administración del Estado y, en uso de lo dispuesto en los artículos No 12 y No 63 letra
¡) de DFL 1 de 09/05/2015, que fija texto refundido de la Ley I 8.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.-

DECRETO:

1- Autorrzase, a la Dirección de Secplan de la
Municipalidad de Lota, a efectuar el cierre de calle 18 de Septiembre de población
Bannen, entre calle José Argomedo y Pasaje. Osorio; con el propósito de lleva¡ a buen
término, la actividad denominada ,,FIESTA COSTUMBRISTA,,, perteneciente al
programa recuperación de barrios, que dirige la antes mencionada Dirección de
Secolan.-

2.- La actividad, se llevará a efecto el sábado 2
de abril de 2016, en el horario de 1 1:00 a 21:00 hrs.-



3.- Solicitase a la Tercera Comisaria de
Carabineros de Chile, realizar los desvíos de transito, que estime aprop¡ados para la

seguridad de los participantes y público en general.-

4.- Corresoonderá a Carabineros de Chile e
Inspectores Municipales velar por el cumplimento del presente Decreto.-

5.- Solicitase a la oficina de Seguridad c¡udadana,
colabore con las medidas de seguridad que sean del caso.-

6.- La Dirección de Secplan, tiene la obligación de
asumir todos los resguardos para que los participantes obedezcan las instrucciones de
Carab¡neros y Municipales, como la responsabilidad de conducir ordenada y
oacíficamente la actividad.-

ANOTESE Y COMUNIQUESE A CARABINEROS
DE CHILE, JUZGADO DE PÓLICIA LOCAL, DIRECCION
DEPARTAMENTOS DE FISCALIZACION E INSPECCION,
MUNICIPAL, DIRECCION DE SECPLAN Y EN SU

TRANSITO
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